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SECRETARIA: A despacho de la señora juez el presente expediente,  en el que ya se cuenta 
con nuevo apoderado para representar a los demandados emplazados y está pendiente para 
fijar nueva fecha para inspección judicial.  
 
Ulloa, Abril 03  de 2024 

 
MARIA SOLFIRIAN MOLINA 
Secretaria 

 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

ULLOA  VALLE DEL CAUCA 
 

Ulloa, Valle,  ocho   (08) de abril  del año dos mil veinticuatro  (2024) 
Rad: 768454089001-2023-00131-00 

Auto No.    305  
 

 
Teniendo en cuenta que este despacho mediante auto  165  del 14 de febrero de 
2024, decidió declarar   la interrupción del presente  proceso de  PERTENENCIA, 
incoado por los señores, KATHERINE MURIEL SALAZAR y YONIER MURIEL 
SALAZAR, en contra de JOSÉ TRINIDAD LEÓN GARCÍA Y DEMÁS 
PERSONAS INDETERMINADAS, por estructurarse la causal contemplada en el 
numeral  2 del artículo 159  del C.G.P., esto es, la   suspensión  de la tarjeta 
profesional de abogada de quien venía fungiendo como curador ad litem  de los 
demandados emplazados y   habiéndose designado nuevo curador ad litem en 
su reemplazo, se ordena la reanudación del proceso.     
 
De otro lado, se dispone fijar como nueva fecha para llevar a cabo   la diligencia 
de INSPECCIÓN JUDICIAL sobre el inmueble objeto de usucapión, el día 
VIERNES 12 DE ABRIL DE 2024,   a la hora de la 9:30 a.m.,  para verificar los 
hechos relacionados con la demanda   y constitutivos de la posesión alegada,  
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así como  la instalación adecuada de la valla y demás aspectos encomendados 
a la perito topógrafa designada, según auto precedente.  
 

NOTIFÍQUESE, 

ANA MILENA OROZCO ÁLVAREZ 

JUEZ 
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